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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Artículo Nuevo: Promoción de derechos sexuales y reproductivos para mujeres. La
Administración Distrital, mediante la Secretaría Distrital de Salud en articulación con la Secretaría
Distrital de la Mujer , se compromete a promover, proteger y garantizar los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres en especial aquellas en situaciones de vulnerabilidad.

Parágrafo 1. Se Implementarán medidas específicas, tales como la educación sexual integral y el
acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, así como servicios en atención en gestión
menstrual, planificación familiar, prevención y tratamiento de Infecciones de Transmisión Sexual
(ETS), atención durante el periodo prenatal y posnatal, Interrupción Voluntaria de Embarazo, entre
otras.

Parágrafo 2. Se garantizará un amplio acceso a métodos anticonceptivos, abarcando una variedad
de opciones que incluyan los anticonceptivos de emergencia.

Justificación:​​

La salud sexual y reproductiva de las mujeres está intrínsecamente vinculada a diversos derechos
humanos fundamentales, como el derecho a la vida, a la salud, a la intimidad, a la educación y a la
no discriminación1. Por ende, la promoción de los derechos sexuales y reproductivos es una
responsabilidad crucial del sector público.

El propósito de este programa es proporcionar las herramientas necesarias para que las mujeres y
adolescentes en situación de vulnerabilidad, como habitantes de calle, migrantes, trabajadoras
sexuales, trabajadoras informales, mujeres de la comunidad LGBTIQ+, mujeres en situación de
vulnerabilidad económica o pobreza, recicladoras, mujeres racializadas, entre otras, fortalezcan su
autonomía en materia de sexualidad y maternidad.
En el caso de la gestión menstrual, la Corte Constitucional por medio de la Tutela 398 de 2019,
ordena al Estado garantizar los implementos y condiciones pertinentes para la gestión menstrual
de la población mencionada2.

Esto implica vivir su sexualidad libre de violencia, tomar decisiones informadas sobre sus
relaciones, protegerse contra infecciones de transmisión sexual y embarazos no deseados, decidir

2 La Corte Constitucional protege la dignidad humana de las mujeres habitantes de calle y ordena diseñar una política
pública de gestión de su higiene menstrual. (s. f.). Corte Constitucional de Colombia.
https://www.corteconstitucional.gov.co/noticia.php?La-Corte-Constitucional-protege-la-dignidad-humana-de-las-mujeres-habi
tantes-de-calle-y-ordena-disenar-una-politica-publica-de-gestion-de-su-higiene-menstrual.-8758

1 Salud y derechos sexuales, (s.f.). Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
Recuperado de: https://www.ohchr.org/es/node/3447/sexual-and-reproductive-health-and-rights
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sobre la reproducción sin enfrentar discriminación o violencia, y tener la libertad de elegir el tipo de
familia que desean formar, incluyendo la posibilidad de decidir si desean tener hijos o hijas3.
Ello incluye la garantización de la interrupción voluntaria del embarazo durante las primeras 24
semanas, ello respaldado en la Sentencia 055 del 20224.

Todo esto se logra mediante la promoción del acceso a información completa, educación integral
sobre salud sexual y reproductiva, así como facilitando el acceso a métodos de anticoncepción,
interrupción voluntaria del embarazo, y medidas de prevención de infecciones de transmisión
sexual. Además, es necesario garantizar el suministro de implementos para la gestión menstrual y
proporcionar atención médica integral para abordar todas las necesidades relacionadas con la
salud menstrual, sexual y reproductiva de las mujeres.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C

4 Corte Constitucional de Colombia. (2022). Sentencia C-055-22. Recuperado de
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/C-055-22.htm

3 Derechos sexuales y reproductivos. (s.f.). Profamilia. Recuperado de:
https://profamilia.org.co/aprende/cuerpo-sexualidad/derechos-sexuales-y-derechos-reproductivos/#:~:text=Los%20Derechos
%20Sexuales%20y%20Derechos%20Reproductivos%20son%20Derechos%20Humanos%20y,la%20sexualidad%20y%20la
%20reproducci%C3%B3n.
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